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RECURSO No. 74-2011

JUEZ PONENTE: Dr. Gustavo Durango Vela

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA - SALA ESPECIALIZADA DE LO

CONTENCIOSO TRIBUTARIO.-

QliitO, a 21 de diciembre de 2012. Las 15H20. —

VISTOS: Avocamos conocimiento de la presente causa en virtud de la Resolución

No. 004-2012 de 25 de enero de 2012 emitida por el Consejo de la Judicatura; y,

por la Resolución de Conformación de Salas de 30 de enero de 2012 dictada por el

Pleno de la Corte Nacional de Justicia. En lo principal, el Econ. Juan Miguel Aviles

Murillo, Director Regional del Servicio de Rentas Internas Litoral Sur, mediante

escrito de 27 de enero de 2011, presenta recurso de casación en contra de la

sentencia emitida el 7 de enero del 2011, por la Cuarta Sala Temporal del Tribunal

Distrital de lo Fiscal N° 2 con sede en la ciudad de Guayaquil, dentro del juicio de

impugnación N° 2008-7608 deducido por la Compañía OCEANBAT S.A. en contra

de la Administración Tributaria, la Sala de instancia concede el recurso mediante

auto de 1 de febrero de 2011. Subidos que fueron los autos para su aceptación o

rechazo, esta Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional

de Justicia lo admite a trámite mediante providencia de 15 de marzo del 2012 y se

pone en conocimiento de la Empresa para que dé cumplimiento a lo que establece

el art. 13 de la Ley de Casación. La Empresa OCEANBAT S.A., lo contesta dentro

de tiempo, en escrito de 31 de marzo de 2011. Siendo el estado de la causa el de,

Jictar sentencia, para hacerlo se considera:
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PRIMERO: Esta Sala es competente para conocer y resolver el recurso en

conformidad con el art. 184 numeral 1 de la Constitución vigente, en concordancia

con el art. 1 de la Codificación de la Ley de Casación y numeral 1, parte II del art.

185 del Código Orgánico de la Función Judicial.

SEGUNDO.- El Econ. Juan Miguel Aviles Murillo, Director Regional del Servicio de

Rentas Internas Litoral Sur, fundamenta su recurso en las causales Ia y 3a del

Art. 3 de la Ley de Casación; sostiene que al emitir sentencia los Jueces del

Tribunal Distrital de lo Fiscal N° 2, no aplicaron las siguientes normas de derecho:

literal I del numeral 7 del art. 76 de la Constitución Política Ecuatoriana, (SIC)

artículos 274, 275 y 276 del Código de Procedimiento Civil, el art. 273 del Código

Tributario; los artículos 10 numeral 3, 64, 66 numeral 1 de la Ley de Régimen

Tributario Interno; además respecto a la falta de aplicación de preceptos jurídicos

aplicables a la valoración de la prueba, no se aplicó lo establecido en el artículo

115 del Código de Procedimiento Civil, esto es el hecho de que, la prueba deberá

ser apreciada en conjunto, de acuerdo a las reglas de la sana crítica. Sostiene que

la sentencia dictada por la Sala Juzgadora no contiene la motivación exigida

conforme las normas referidas como no aplicadas, realiza una transcripción

completa de la demanda presentada, de la contestación dada, de ciertas partes de

los informes presentados por los peritos insinuados dentro del proceso, pero no se

hace referencia detallada de normas jurídicas o de algún fallo de casación

mediante el cual explique la decisión tomada en dicha resolución, sobretodo en el

considerando 6to que carece de sustento legal alguno. La obligatoriedad de

motivar las sentencias ha sido expresamente reconocida por la ex Corte Suprema

de Justicia, la cual en reiteradas ocasiones ha casado las sentencias por cuanto lasl\ /
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mismas, como la de este caso, sólo hacían una mera yescueta referencia aalgún
elemento probatorio, más en ningún momento una alusión a las normas en las
cuales se fundó su decisión, mucho menos se realizó la explicación coherente de la
procedencia de la prueba como medio para la solución de la causa, como en las
resoluciones Nos. 301, 558 ola Resolución publicada en la Gaceta Judicial Sene
XVII N° 6, página 1516. Que respecto ala falta de aplicación de los artículos 10
numeral 3,64 y66 numeral 1de la Ley de Régimen Tributario Interno, que s, b,en
la parte adora en su demanda manifiesta que la Empresa prestó el sera» de
comercialización de combustible, el cual al estar gravado con tarifa "0" del IVA, el
valor pagado por ese concepto, tenía que ser considerado como gasto; la Sala
:uzgadora en el Considerando Quinto de la sentencia, manifiesta, atando
previamente el fallo dentro del Recurso de Casación N° 80-2008 yhaciendo alus,on
afallos idénticos en los recursos 49-2008 del 20 de abril del 2009 y50 - 2008 de
la misma fecha, que "... no cabe duda que la Ex Corte Suprema de Justicia hoy
Corte Nacional de Justicia, ya se ha pronunciado en el sentido de que la venta de
combustibles alos barcos con bandera extranjera es un bien yno un senricio oue
está sujeto a la tarifa del 12% por lo que al respecto no cabe hacer mas
consideraciones.^ con este antecedente, la Sala Juzgadora reconoce que la
venta de combustibles que hace la parte actora está gravada con tarifa 12% lo que
significa que debía haberse aplicado lo que señalan los artículos de la Ley de
Régimen Tributario Interno que fueron citados, en el sentido de que en la factura
emitida se debía haber desglosado el valor del IVA, del precio de venta (Art 64
LRTI), el hecho de que los sujetos pasivos del IVA tienen derecho acred,to
tributario por la totalidad del IVA pagado (Art. 66, numera! 1LRTI) ypor supuesto

W no se podrán deducir los impuestos que el propio contribuyente pueda
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trasladar uobtener por ellos, crédito tributario. Que la sentencia recurrida en
forma l,gera expresa que, concuerda con el informe del perito insinuado por la
parte demandada en el sentido de que, el contribuyente por error declara como
costo el IVA pagado por compra de combustible yel hecho de que este IVA no
estuviese desglosado en las facturas que OCEANBAT S.A. emitía asus clientes y
por lo tanto no haber sido cobrado. Afirmación que incluso, se contradice con lo J
que se indica anteriormente que el mismo contribuyente alegó en su demanda
que es el hecho de que ellos prestaban un servicio gravado con tarifa 0% Es decir
el m,smo contribuyente reconoció que ellos cargaban el valor de IVA al gasto
porque su semcio estaba gravado con tarifa 0%, ante tal afirmación hecha por la
parte actora en su demanda, no se puede en la sentencia hablar de error, cuando
ellos defendían una postura basándose en el hecho de que el giro del negocio era
la prestaaon de un servido yno se trataba de un bien. Que en este caso, no se
puede hablar de errores cuando la Ley claramente señala lo que hay que hacer
ademas cuando el mismo contribuyente, de acuerdo al informe emitido el 23 de
abnl del 2010 por la perito insinuada por la parte demandada (Anexo 2), al hacer
un detalle de las ventas correspondientes al 2004, en el desglose de facturas
manifiesta que existen algunas por venta de combustible en las cuales consta'
desglosado ycobrado e, IVA, que cómo es que existen errores en unos casos yen
otros no. Que es en este sentido, que alega ,a falta de aplicación de preceptos
juntos aplicables a la valoración de ,a prueba, específicamente en lo que
establece e, Art. ns del Código de Procedimiento Civil en vista de que sí la prueba
debe ser apreciada en su conjunto de acuerdo ala sana crítica el informe pericial
aludido, no fue tomado en cuenta a, momento de dictar la sentencia. Solicita que
de acuerdo alo establecido en el art. 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

1/
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General del Estado (Ley N° 45. Registro Oficial No. 372 de 19 de Julio de 2001) se
suspenda la ejecución de la sentencia.

TERCERO.- Dentro del término de 5días para que dé contestación, la Empresa a
través de su defensor el Dr. Calixto Vallejo solicita ser escuchado en forma oral,
esta Sala Especializada de la Corte Nacional de Justicia señala para que se realice
la Audiencia en Estrados, pero a solicitud del propio peticionario se lo deja sin
efecto; sin embargo, presenta un alegato en defensa de la sentencia que le
favorece en forma escrita, el 5de octubre de 2011.

CUARTO - El Tribunal Juzgador en su fallo (fs. 1.367 a1383 de los autos)
manifiesta que, concuerda con el informe pericial presentado por la Econ. Silvia
Solano Hidalgo, específicamente en la contestación ala pregunta 7, "en el sentido
de que un error del contribuyente, no puede ser aprovechado, ni aún por la propia
Administración Tributaria, para sacar conclusiones que le favorezcan yle aumenten
una utilidad al contribuyente, que no obedece alos márgenes reales que se dan en
,a comercialización de combustible, ymenos aún se puede sacar esas conclusiones
cuando el Servicio de Rentas Internas, no utilizó ninguna metodología que les
permita hacer un estudio del predo de venta ye, precio de compra de un bien
uyo predo es regulado por el propio Estado yque no se realizo un estudio

adecuado ytécnico para conocer ,a base imponible de venta del producto ys, en e
valor final se encontraba incluido ono el IVA, lo cual no es compatible on el
1 económico existente en conformidad con e, Art. 17 de, Código Tributan^
oue lo que simplemente ha hecho la Administiación Tributaria es tom r los
ngresos que jamás verificó de parte de, contribuyente ysobre éstos tomar e, valor

4u pag P^ e, IVA yglosario enteramente por supuestamente no haberl
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cobrado al consumidor final", sin considerar la posibilidad que en la factura de
venta este incluido el IVA, lo que ha sido concluido por los 2informes periciales y
declara sm lugar la glosa por USD* 4'024.855,91, "compras netas de bienes no
producidas por ,a sociedad» (casilla 712), por no verificarse que e, Fisco haya
sufndo perjuido alguno. Confirma lo que tiene que ver con la glosa "depreciación
de activos fijos" (casilla 726 y770), "otros costos" (casilla 748), que incluso ha
sido pagada por el contribuyente; y"otros gastos operacionales» (casilla 782) Por
lo que el Tribuna, Juzgador dedara con lugar parcialmente, ,a demanda de
impugnación propuesta por el Gerente General de la Compañía CATEPISA SA
que asu vez, es Presidente yrepresentante legal de la Compañía OCEANBAT Sa'
consecuentemente modifica el Acta de Determinaron Tributaria N° RLS-
ATRADD2007-0022 ydispone que el SRI, reliquide los valores comprendidos de,
impuesto a la renta a cobrar por e, año 2005.

QUINTO.- Lo primero que debe afrontarse por parte de esta Sala Especializada de
lo Contencioso Tributario de la Corte Nadonal de Justicia, es sin duda lo referente
a la "falta de motivación", porque de ser cierto ,a aseveración hecha por el
recurrente, dicha omisión produciría la nulidad de la sentenda, al tenor de lo
ordenado en e, art. 76, numera, 7, ,itera,,) de la Constitución de ,a República, que
ha s,do esgrimida como motivo del recurso, apesar de que se refiere ala causal
primera de, art. 3de la Ley de Casación, pero que, según ,o ha mantenido esta
Sala en varios fa„os concordantes yreiterados, el alegar falta de motivación se
configura yenmarca más coherentemente en ,a causa, quinta, error que ha sido
aceptado en casos s,mi,ares, dando paso a,a impugnadón en lo principal. Dicha
norma establece que todos los actos yactuaciones de los poderes públicos, sel-
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expedirán por escrito yque además, serán debidamente motivados, drcunstand
Tnlra una sentencia de un Tribunal de Justicia es un deber sustancial. De la
¡ir-jetado por ,a Sa,a Aquo, esta Sala Espedalizada, encuenfraque
I ,an detallados los hechos, circunstancias ycondiciones que fueron motivos
l lisón, además se valoran ,as pruebas yse hace un aná,isis de las norm
Í esT e9l rnentarias aplicares al caso concreto; en consecuencia no porque
TI tenci sea contraria a,os intereses de la entidad demandada puede
penarse que no está debidamente motivada, razón P-^J^
esta causal de casación en contra de la sentencia dictada en este juíoo.
SBCTO -E, fundamento esendal de la Administración Aduanera para proponer su

* la Lev de Régimen Tributario Interno, pues la Empresa actora en su propiade la Ley de Reg m ^ ^ ^^^^^

^:t:nz:zztl - «ser«—. - ^tarifa cero , ei ve w y no ^ haya

embargo ,a sentencia admite que ^"'^J^ . esta
desglosado, contraviniendo las normas referidas. Corresp
Sala decidir si efectivamente la sentencia adolece de tales falencias ye

«T* casarse por lo que se hace tas siguientes consideraciones: 6.1. Lasusceptible casa- por d ^ ^ netas de blenes
sentencia dictada por la Sata Aquo ^ 712) yconfirma
no producidos por la sociedad (por USD $40 . contaDÍ„zación,tas demás, con el argumento de que s, bien existe *^ ror ^
ese no ha causado ningún pedido a, fisco; 6.2 El nto - ^
mduda, el que se relaciona ala aplicación del art. 17 del Código
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ItciH V? ',e9ar " "°maaln dd h6Ch0 9"a*ladera
ha dad eC°nÓmta' PreSC,ndiend° * * *™- **** que leshayan dado las partes. La propia Empresa adora, en su demanda yen sus s2
Postenores, reconoce que sus ventas se hacen abuques de bande aLt anZe!
7zzts yfecturaba con ei **- -*—:ze::dedara do ademas como gasto deducible ,a totalidad de la factura yque I
Administración debía haber depurado los ingresos ydesglosado e, IVA '
ons,derar e, ingreso bruto, por ser ,a realidad económica Ta, prolIrT
~B, el caso de los denvados del petróleo para consumo Interno yexterno

amérela,,,as comentadorasylos distribuidores facturarán d^dol
puesto a, valora^adom,^,^^ ^ en cuyo caso^^
se convertía en crédito tributario lo que no «h. «• ^
--o gasto deduce, porgue seria £Z?¿¡¿HlLT
Ti:::;:::T;rei 7-3 - - »-~ci
lo señalado el 89 "TT^ ""*"*"**"se efectuará mL, *" ' Ü**I*«*C^Í«.* efectuara mediante la correspondiente declaración que se presentarán ,
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su posibilidad de rectificar e. error, el que es identificado yglosado en la
determinación hecha por el Servicio de Rentas Internas, criterio reiterado por la
Sala en los juicios Nos. 49-2008, 50-2008.

Por lo expuesto sin que sea necesario rea.izar otras consideraciones, la Sala de lo
Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, »"»^"
JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, YPOR
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN YLEYES DE LA REPÚBLICA, por falta
de aplicación de. Art. 10, Art. 64 yel numera. 1de. Art. 66 de la Ley de Régimen
Tributario interno, se casa la sentencia dictada por la Cuarta Sala Témpora, de.
Tribunal Distrita. de .o Fisca. N° 2yse confirma e. Acta de Determinación NRLS-
TRADD2007-0022. Notifígyese, publíquese ydevuélvase.

Certifico.-

MONAL

gua

EZ NACIONAL

Dra. CarmertElena Dávila Yépez
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA

ífustavo Dura~ñgo Vela
CONJUEZ NACIONAL
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En Quito, aveintiséis'de didembre del dos mil doce apartir de las quince horas
mediante boletas judiciales notifico ,a sentencia que antecede a los señores-
MARCOS ALEJANDRO PARRA RAMÍREZ, GERENTE GENERAL DE UCOMPAÑÍA OCEANBAT sA en e| a-Bero .dicja| Nq ^ ,ei ^
Vallejo R,ga„ yde la Ab. Nanoy de Bosh. D.RECTOR REG,ONAL LITORAL SURDEL SERVICI0 DE RENTAS |NTERNAs ^e| ^ J£ SUR
Nidia Medranda Cevallos. Certifico.-

Qh^gyÍIcn)
Dra. Carmen Dávila Yépez

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA
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